REGLAMENTO DEL CTO. ESCOLAR DE BIZKAIA

CURSO ESCOLAR 2011/2012
CAMPO A TRAVES

Art. 1 - Se convoca a este Cto. a las categorías y edades, tanto en hombres como en mujeres que a continuación se indican:

BENJAMIN ……….nacidos en los años 02-03


ALEVIN ………….. nacidos en los años 00-01


INFANTIL ……….. nacidos en los años 98-99


CADETE …………  nacidos en el año 97
Art. 2.- Podrán participar en este Cto. aquellos atletas que estén matriculados en el Curso 2011/2012 y cursen estudios oficiales en un Centro del Territorio Histórico de Bizkaia.

Art. 3.- Todos los atletas deberán diligenciar su ficha en las oficinas de Deporte Escolar de la Diputación Foral de Bizkaia , sita en Martin Barua Picaza, 27 (KIROL ETXEA) - Bilbao, de lo contrario no se permitirá su participación.

Art. 4.- Este Cto. constará de CUATRO competiciones que se celebrarán los días: 13 de noviembre,  3 de diciembre de  2011, 22 de enero y 4 de febrero de 2012.

Art. 5.- Para la categoría Benjamín se establecerá únicamente una clasificación individual en cada una de las cuatro jornadas de que consta este Campeonato.

Art. 6.- Para las categorías alevín e infantil existirán las siguientes clasificaciones:


INDIVIDUAL: Con arreglo al orden de llegada y a la que podrán optar todos los participantes.


EQUIPOS: Tanto en hombres como en mujeres, puntuando los CUATRO primeros atletas clasificados de cada equipo.

Art. 7.- Para tener opción a ser ganador del Cto. de Bizkaia, tanto individual como por equipos, en las categorías alevín e infantil, tendrán que participar y puntuar, al menos, en TRES de las cuatro pruebas que figuran en el Art. 4.

Art. 8.- La puntuación se realizará concediendo a cada atleta los puntos que figura en puestos en la clasificación, es decir, 1 punto al primero, 2 al segundo, 3 al tercero y así sucesivamente. 

Art. 9.- Será Campeón de Bizkaia individual el atleta que obtenga menor número de puntos en la suma de tres de las cuatro jornadas de que consta este Campeonato. Si participase en las cuatro jornadas se sumarán los puntos de las tres que le sean más beneficiosas.


En caso de empate a puntos, será Campeón el que menor número de puntos haya obtenido en su peor clasificación, de persistir el empate el que haya obtenido mejor clasificación entre los empatados, si continuase el empate el que haya participado en las cuatro jornadas y de persistir el empate el que haya obtenido mejor clasificación en el último enfrentamiento entre los empatados.


Será Campeón de Bizkaia por equipos el que menor número de puntos obtengan en la suma de la puntuación que hayan obtenido sus CUATRO primeros atletas clasificados en tres de las cuatro jornadas de que consta el Campeonato. En caso de empate se seguirá el mismo criterio que para la clasificación individual.

Art. 10- Normas de competición.


Para poder participar en este Campeonato no es necesario realizar inscripción previa, basta con presentarse en el lugar de la competición hasta media hora antes del comienzo de cada prueba y rellenar el impreso de inscripción correspondiente, el cual deberá portar los atletas durante el transcurso de la carrera, entregándolo al llegar a meta a los jueces de llegada, los cuales realizarán la clasificación final de la carrera.


Todos los atletas participantes llevarán la camiseta que represente a su centro o club, y no la de otro distinto.


Todos los atletas deberán cumplimentar todos los datos que se les solicitan en el impreso, y hacerlo de forma legible, advirtiendo que el que no cumpla este requisito pudiera ser descalificado.


Las reclamaciones a que hubiera lugar deberán hacerse de forma verbal al Juez Arbitro de la competición hasta 30 minutos después de producirse el hecho, y éste responderá de forma verbal. El fallo será recurrible ante el Comité de la F.A.V., siempre por escrito y antes de las 20.00 h. del lunes siguiente de producirse el hecho. El fallo del Comité de Apelación que será notificado por escrito al recurrente, será inapelable.


Para cuestiones burocráticas o de otra índole, que no afecten directamente a las normas de este Campeonato será el Departamento de Deporte Escolar de la Diputación Foral de Bizkaia quien se pronuncie al efecto. Ante cualquier hecho que pueda producirse y no esté previsto en este Reglamento, se actuará de acuerdo con la normativa de el Deporte Escolar, o en su caso, con el Reglamento de la I.A.A.F.

Art. 11-
Horario y lugar de competiciones:


Día: 13.11.2011 - Lugar: Triano - Abanto y Zierbena


Día: 03.12.2011 - Lugar: Polideportivo de Usánsolo

Día: 22.01.2012 - Lugar: Campas de San Juan - Muskiz

Día: 04.02.2012 - Lugar: Campo de fútbol de Astola - Abadiño


Horario:
11.00 h.-
Benjamín femenino



11.10 h.-
Benjamín masculino



11.20 h.- 
Alevín femenino



11.35 h.-
Alevín masculino



11.50 h.-
Infantil y Cadete femenino



12.05 h.-
Infantil y Cadete masculino

Nota.- Las distancias máximas recomendadas son las siguientes:


                            H O M B R E S 


Meses                     Cadete         Infantil       Alevín      Benjamín


Diciembre
3.000          2.000
1.000
Entre


Enero
3.500          2.500
1.500
 800


Febrero
4.000          3.500
2.000
   y


Marzo
4.500          4.000
2.500
1.200

                            M U J E R E S 


Diciembre
1.200
1.100
  800
Entre


Enero
1.700
1.400
1.100
 800


Febrero
2.000
1.700
1.400
    y


Marzo
2.500
2.000
1.700
1.200
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